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PREGUNTAS RELATIVAS A LAS NOTIFICACIONES DE LEYES Y REGLAMENTOS
PRESENTADAS POR EL GOBIERNO DE VENEZUELA DE CONFORMIDAD

CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL
ARTÍCULO 32 DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Se ha recibido de la Misión Permanente de Turquía la siguiente comunicación, de fecha 14 de
julio de 1995.

_______________

1. ¿Pueden aplicarse medidas provisionales antes de que hayan transcurrido 60 días contados a
partir de la fecha de iniciación de la investigación? ¿Qué disposición de la legislación venezolana trata
de este asunto?

2. ¿Cómo determinarán las autoridades si una solicitud ha sido hecha por una rama de producción
nacional o en nombre de ella, de conformidad con la legislación venezolana?

3. ¿Cómo puede haber presunción de daño, de amenaza de daño o de retraso importante, cuando,
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo único del artículo 11 de la Ley, el país de exportación
o de origen no exige la prueba de daño? ¿No se basará acaso la determinación de la existencia de
daño en pruebas positivas?




